
Radicado: 76109400300320230009900 Remito prueba de la notificación personal al llamado
en garantía del auto que admitió el llamamiento en garantía.

Luis Fernando Cataño Cordoba <fernandocatano@hotmail.com>
Vie 02/08/2024 09:09
Para:​Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Buenaventura <j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​ofihtg@hotmail.com <ofihtg@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (5 MB)
Rad 03-2023-00099-00 Prueba notificación Llamada en garantía auto con anexos.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de fernandocatano@hotmail.com. Por qué esto es importante

Doctor:
HENRY RAFAEL MOJICA UTRIA
Juez 3º Civil Municipal de Buenaventura (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Radicado:           761094003-003-2023-00099-00
Proceso:             Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.
Demandante:     Jhojan Estiben Hernández García
Demandados:    Van De Leur Trading S.A.S. y Fernando Arango Cárdenas.
Ll. en Garantía:  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales.
Asunto:               Remito prueba de la notificación personal al llamado en garantía del auto que admitió el
llamamiento en garantía. 
 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, actuando como representante legal para asuntos judiciales de la sociedad
VAN DE LEUR TRADING SAS, demandada y llamante en garantía en el proceso de la referencia, mediante el
presente me permito adjuntar memorial mediante el cual se prueba que el suscrito realizó la notificación
personal del auto 834 con fecha del 19 de julio de 2024, expedido por el Juzgado 3 Civil Municipal de
Buenaventura, realizada por correo electrónico al Representante legal de la llamada en garantía.

Este correo se envía en copia al abogado de la parte demandante: Dr. Hernán Torres González con correo
ofihtg@hotmail.com

Adjunto el memorial con anexos.

Cordial saludo,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
Yumbo (Valle del Cauca)



Cataño &
Mainieri Abogados

Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Oficina 204 Yumbo (Valle del Cauca)
Teléfono 602-6667313

Correo electrónico: fernandocatano@hotmail.com
yolandamainieri@thotmail.com
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Doctor:
HENRY RAFAEL MOJICA UTRIA
Juez 3º Civil Municipal de Buenaventura (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 761094003-003-2023-00099-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.
Demandante: Jhojan Estiben Hernández García
Demandados: Van De Leur Trading S.A.S. y Fernando Arango

Cárdenas.
Ll. en Garantía: La Equidad Seguros Generales Organismo

Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales.
Asunto: Remito prueba de la notificación personal al llamado en

garantía del auto que admitió el llamamiento en
garantía.

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, actuando como representante legal para
asuntos judiciales de la sociedad VAN DE LEUR TRADING SAS, demandada y
llamante en garantía en el proceso de la referencia, mediante el presente me
permito adjuntar prueba de la notificación personal del auto 834 con fecha del
19 de julio de 2024, expedido por el Juzgado 3 Civil Municipal de Buenaventura,
realizada por correo electrónico al Representante Legal de La Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales, o quien
haga sus veces, auto mediante el cual se admitió el Llamamiento en garantía
que Van De Leur Trading S.A.S. le formulo a dicha compañía de Seguros.

La notificación se realizó por correo electrónico a través de la empresa Servientrega,
“e-entregas”, el día 29 de julio de 2024”; se remitió tanto la notificación elaborada
por la suscrita, el auto que admitió el llamamiento en garantía, como el llamamiento
en garantía con sus anexos y la demanda con sus anexos. (Estos dos últimos con
sus anexos ya se habían remitido a la llamada en garantía, ello fue cuando se realizó
el llamamiento en garantía, es decir el 2 de abril de 2024).

La empresa de Correos Servientrega, a través de su servicio “e-entregas”, Certifica
lo siguiente:

“Acta de envío y entrega de correo electrónico.

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de LUIS FERNANDO CATANO
CORDOBA, identificado(a) con C.C. 70323211 el servicio de envío de la
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la
siguiente información:

“Resumen del mensaje:
ID Mensaje 1299456
Emisor fernandocatano@hotmail.com
Destinatario notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.–

Representante Lega Néstor R. Hernández Ospina o quien
haga sus veces La Equidad Seguros Generales.
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Asunto Auto 834 Admitió Llamamiento en Garantía
Fecha envío 2024-07-29 13:35
Estado actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica:
Evento Fecha evento

Mensaje enviado con estampa de tiempo 2024/07/29 13:39:34
Acuse de recibo 2024/07/29 13:39:35
Lectura del mensaje 2024/07/29 15:36:06”

Contenido del Mensaje:

“NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO

ARTICULO 8 LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022

Señor:
NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES
Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -
Correo electrónico para notificación judicial:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal,
en su calidad de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto
número 834 con fecha del 19 de julio de 2024, dictado por el Juzgado 3 Civil Municipal
de Buenaventura, mediante el cual se admitió el Llamamiento en garantía que la
sociedad Van De Leur Trading SAS le formuló dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual instaurado por Jhojan Estiben Hernández García
en contra de Van De Leur Trading SAS y Fernando Arango Cárdenas, proceso
identificado con el radicado 76109400300320230009900.

Se le informa que se le corre “traslado del escrito por el término de diez (10) días,
conforme al artículo 66 del C.G.P. y en los términos de los artículos 291 y siguientes
de la misma normativa (…).”– Tomado del auto que admitió el Llamamiento en garantía
que se le está notificando. -

Se le advierte que la presente notificación personal por correo electrónico “se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador
recepciones acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje.”, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:
1. Del auto #834 con fecha del 19 de julio de 2024 elaborado por el Juzgado 3 Civil
Municipal de Buenaventura, que le estoy notificando.
2. El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 2 de abril de
2024).
3. El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 2 de abril de 2024).

El Correo electrónico del Juzgado 3 Civil Municipal de Buenaventura es
j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, o lo puede consultar en la página
de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co.

Se elabora la presente notificación personal, el 29 de julio de 2024.
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Se remite desde la plataforma de Servientrega.

Atentamente,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Apoderado judicial de la llamante en garantía”.

Se adjuntaron con dicha notificación los indicados en la anterior transcripción.

Anexos:
Con este memorial se adjunta:

1. El certificado o Acta de envío y entrega de Correo electrónico expedido por
e-entrega Servientrega identificado con el ID Mensaje 1299456.

2. La notificación que se le realizó a la llamada en garantía La Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales,
elaborada por el suscrito.

Del señor Juez,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.



NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO

ARTICULO 8 LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022

Señor:
NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES
Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -
Correo electrónico para notificación judicial:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal, en su
calidad de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto número 834 con fecha del
19 de julio de 2024, dictado por el Juzgado 3 Civil Municipal de Buenaventura, mediante el
cual se admitió el Llamamiento en garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS le formuló
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Jhojan Estiben
Hernández García en contra de Van De Leur Trading SAS y Fernando Arango Cárdenas,
proceso identificado con el radicado 76109400300320230009900.

Se le informa que se le corre “traslado del escrito por el término de diez (10) días, conforme al
artículo 66 del C.G.P. y en los términos de los artículos 291 y siguientes de la misma normativa
(…).”– Tomado del auto que admitió el Llamamiento en garantía que se le está notificando. -

Se le advierte que la presente notificación personal por correo electrónico “se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepciones acuse de recibido o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”, artículo 8 de la Ley
2213 de 2022.

Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:
1. Del auto #834 con fecha del 19 de julio de 2024 elaborado por el Juzgado 3 Civil Municipal

de Buenaventura, que le estoy notificando.
2. El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 2 de abril de 2024).
3. El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 2 de abril de 2024).

El Correo electrónico del Juzgado 3 Civil Municipal de Buenaventura es
j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, o lo puede consultar en la página de la rama
judicial: www.ramajudicial.gov.co.

Se elabora la presente notificación personal, el 29 de julio de 2024.

Se remite desde la plataforma de Servientrega.

Atentamente,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Apoderada judicial de la llamante en garantía



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FERNANDO CORDOBA C.C. 70323211
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1299456

 Emisor: fernandocatano@hotmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop - Representante Legal Néstor R. 
Hernández Ospina o quien haga Veces La Equidad Seguros Generales

 Asunto: Auto 834 Admitió Llamamiento en Garantía

 Fecha envío: 2024-07-29 13:35

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/29 
Hora: 13:39:34

 Jul 29 18:39:34 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/07/29 
Hora: 13:39:35

Jul 29 13:39:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[7686]:
3DCEB1248803: to=<notificacionesjudicialeslaequidad

@ laequidadseguros.coop>, relay=laequidadseguros-
coop.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.10.6]:25, delay=1.4, delays=0.
1/0/0.24/1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<2d7e02d10c4caf806074ddbf75d393cc4d8b

6 b2a926ec96a0d74b14db9a95e08@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=170690590296849,

Hostname=DM6PR03MB4938.namprd03.prod.out
l ook.com] 28354 bytes in 0.230, 120.389 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/07/29 
Hora: 15:36:06

 161.69.60.36 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/127.0.0.0 Safari/537.36 Edg/127.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Auto 834 Admitió Llamamiento en Garantía

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO

 

ARTICULO 8 LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022

 

Señor:                         

NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES

Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -

Correo electrónico para notificación judicial:

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

 

Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal, en su calidad 
de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto número 834 con fecha del 19 de 
julio de 2024, dictado por el Juzgado 3 Civil Municipal de Buenaventura, mediante el cual se 
admitió el Llamamiento en garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS le formuló dentro 
del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Jhojan Estiben 
Hernández García en contra de Van De Leur Trading SAS y Fernando Arango Cárdenas, proceso 
identificado con el radicado 76109400300320230009900. 

 

Se le informa que se le corre “traslado del escrito por el término de diez (10) días, conforme al 
artículo 66 del C.G.P. y en los términos de los artículos 291 y siguientes de la misma normativa 
(…).”– Tomado del auto que admitió el Llamamiento en garantía que se le está notificando. -

 

Se le advierte que la presente notificación personal por correo electrónico “se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuándo el iniciador recepciones acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.”, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

 

Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:

1.      Del auto #834 con fecha del 19 de julio de 2024 elaborado por el Juzgado 3 Civil Municipal 
de Buenaventura, que le estoy notificando.



2.      El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 2 de abril de 2024).

3.      El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 2 de abril de 2024).

 

El Correo electrónico del Juzgado 3 Civil Municipal de Buenaventura es 
j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co,  o lo puede consultar en la página de la rama 
judicial: www.ramajudicial.gov.co. 

 

Se elabora la presente notificación personal, el 29 de julio de 2024. 

 

Se remite desde la plataforma de Servientrega.

 

Atentamente,

 

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA

Apoderado judicial de la llamante en garantía

 Adjuntos
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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